
TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE / RAZON SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO COD.P LOCALIDAD NUM.DOCUMENTO URE
07 391009238171 0521 FERNANDEZ MARTIN ANA NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS
39 04 09 00171118 CL GENERAL DAVILA 24 BJ 39005 SANTANDER 39 04 350 09 004253118 39 04
10 39101007972 0111 PUNTO FA,S.L. NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS
39 04 09 00183444 CL FLORIDA 1 39007 SANTANDER 39 04 350 09 004253320 39 04
10 39106372274 0111 FOLIOS SANTANDER S.L NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS
39 04 09 00133025 AV VALDECILLA 7 BJ 39008 SANTANDER 39 04 350 09 004300507 39 04
10 39106201819 0111 MOTTA VALDIVIA FIDEL ALFONSO NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
39 04 09 00149795 CL ALONSO 15 1º 39010 SANTANDER 39 04 351 09 003996672 39 04
10 39106254561 1211 GONZALEZ MAZA JOSE DANIEL NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
39 04 08 00256266 CL PEDRO SALINAS 1 1 D 39006 SANTANDER 39 04 351 09 004295756 39 04
10 39103958994 0111 INMOLIDER SERVICIOS INMOBILIARIOS S.L NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
39 04 08 00226661 PZ DE LOS REMEDIOS 1 BJ 39002 SANTANDER 39 04 366 09 003964744 39 04
07 390045927332 0521 ANTON ROLDAN MARIA ALMUDENA NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION
39 04 01 00100869 CL FLORANES, 48 4º D 39010 SANTANDER 39 04 380 09 004011022 39 04
07 390047041822 0521 PIRO JARA JOSE RICARDO NOT.DEUDOR EMBARGO SALARIO CONYUGE
39 04 05 00161104 AV UNIVERSIDAD, 56 2º IZQ 39005 SANTANDER 39 04 381 09 004063764 39 04
10 39103943739 0111 LUCIANO NOVAL S.L COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 39 08 00017488 CL SAN FERNANDO _-GENTE SHOP- 72 BJ 39010 SANTANDER 39 04 855 09 004038203 39 04

ANEXO I

NUM. REMESA: 39 04 1 09 000056

URE DOMICILIO LOCALIDAD TELÉFONO FAX
39 04 AV CALVO SOTELO 8 1 39002 SANTANDER 942 0204268 942 0204222
09/15891
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

Unidad de Recaudación Ejecutiva 48/01

Notificación de embargo de bienes inmuebles

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE del día 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
del día 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de
27 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y habiéndose in-
tentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos
obligados con la Seguridad Social, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer antes los
Órganos responsables de su tramitación en esta Direc-
ción Provincial, en el plazo de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de Cantabria, para el conocimiento íntegro de
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos, en la localidad de Bilbao, calle Viuda de Epalza,
número 3, teléfono: 944 795 161 y fax: 944 795 165.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Bilbao, 7 de octubre de 2009.–El recaudador ejecutivo,
Juan Antonio López Sainz.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN
AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN CURSO (TVA-801).

En el expediente administrativo de apremio 48 01 09
00094027-I que se instruye en esta Unidad a mi cargo
contra el deudor Rojas Sánchez Angela, con DNI/CIF/NIF
número 14900545-H, y domicilio en calle Navarra 12 (Bar

Don Jamón) 48001-Bilbao, por débitos contraídos para
con la Seguridad Social, se ha dictado, con fecha 18 de
agosto de 2009, el acto cuya copia literal se acompaña.

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes a don Enrique Ferrero Chimeno, con
domicilio en paseo Ocharán Mazas, 26 - 6B (39700 - Cas-
tro Urdiales), en su condición de cónyuge, expido la pre-
sente cédula de notificación.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

Diligencia.- En el expediente administrativo de apremio
número 48 01 09 00094027-que se instruye en esta Uni-
dad a mi cargo contra el deudor Rojas Sánchez Angela,
con DNI/CIF/NIF número 14900545-H, por deudas a la
Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica:
NÚM.PROVIDENCIA APREMIO PERÍODO RÉGIMEN
48 09 012211779 12/2008 0521
48 09 011651708 10/2008 0111
48 09 011651809 10/2008 0111

Importe deuda:
Principal: 1.684,79 euros. Recargo: 336,96 euros. Inte-

reses: 66,25 euros. Costas devengadas: 137,98 euros.
Costas e intereses presupuestados: 202,17 euros.

Total: 2.428,15 euros.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda, y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
del día 25), declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, a su
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores
hipotecarios indicándoles que los bienes serán tasados
con referencia a los precios de mercado y de acuerdo con
los criterios habituales de valoración por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, por las personas o colaboradores



que se indican en el citado Reglamento de Recaudación,
a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que
servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción
por parte de los interesados. Si no estuviesen conforme
con la tasación fijada, podrán presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le han sido trabados en el plazo
de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial efectuada por los órga-
nos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discre-
pancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad de los bie-
nes, no excediera del 20% de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso
contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará
de los Colegios o asociaciones profesionales o mercanti-
les oportunos, la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a
quince días desde su designación. Dicha valoración, que
será la definitivamente aplicable, habrá de estar compren-
dida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y
servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los
artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe la anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la Direc-
ción Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes in-
muebles embargados en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS:

–Deudor: Rojas Sánchez, Ángela.
–Finca número: 01

Datos finca urbana
–Descripción finca: Local 13 o 1.º dcha. de la Pb de la

Av. Silvestre Ochoa, tipo vía: Av; nombre vía: Silvestre
Ochoa; número vía: 16; piso: LC; puerta: 13; código pos-
tal: 39700; código municipio: 39020.

Datos registro
–Registro: Tomo: 307; Libro: 230; Folio: 42; Finca:

25058.

Descripción ampliada
Urbana en Castro Urdiales. Elemento n.º 16, local 13 o

1.º derecha de la planta baja, de la casa 16.ª o bloque IV,
de la avenida Silvestre Ochoa de esta ciudad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en rela-

ción con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Bilbao, 18 de agosto de 2009.–El recaudador ejecutivo,
Juan Antonio López Sainz.
09/15898

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Aprobación, exposición pública del Padrón de las Tasas
de Agua, Alcantarillado, Recogida de Basura y Canón de
Saneamiento del Tercer Trimestre de 2009 y apertura del
período de cobro.

Por Decreto de Alcaldía número 2024/2009 de 23 de
octubre de 2009, se aprobaron los padrones fiscales
correspondientes al Municipio de Castro Urdiales por
suministro de agua, alcantarillado, recogida domiciliaria
de basura y canon de saneamiento del Gobierno de Can-
tabria correspondiente al tercer trimestre de 2009

Con esta fecha se expone al público, a efectos de recla-
maciones en el departamento de rentas del Ayuntamiento
sito en la calle Leonardo Rucabado nº 5 bis en horario de
9:00 horas a 13:00 horas durante el plazo de 15 hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOC, al objeto de que los interesados pue-
dan proceder a su examen e interponer si lo estiman con-
veniente recurso de reposición previo al contencioso
administrativo en el plazo de un mes, a contar desde la
finalización del periodo de exposición al público de los
correspondientes padrones.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a
los efectos de lo dispuesto en el art 102.3 de la Ley
58/2008, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 del
RD 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación ,el período volunta-
rio de cobranza, que será común para los distintos con-
ceptos que se anuncian, abarcará el plazo comprendido
entre los días 11 de noviembre de 2009 al 11 de enero de
2010, ambos inclusive.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación banca-
ria o en dinero efectivo en las oficinas de caja Cantabria.

Dirección: Cualquier oficina de Caja Cantabria.
Horario: lunes a viernes, de 9:00 horas a 14.30 horas.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26,28 y 161
de la Ley General Tributaria, finalizado el período para el
pago voluntario, se procederá directamente al cobro por vía
de apremio con el recargo (ejecutivo 5%, recargo de apre-
mio reducido 10%, recargo de apremio ordinario 20%)
según el caso, más intereses de demora, gastos y costas
en los supuestos en que corresponda, exclusivamente en
las oficinas de la Recaudación Ejecutiva. Se podrá solicitar
el aplazamiento o fraccionamiento del pago.

Castro Urdiales, 27 de octubre de 2009.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galan.
09/16199

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas
de Agua, Basura y Saneamiento para el tercer trimestre
de 2009, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de octubre de
2009, se acordó la aprobación del Padrón Municipal
correspondiente a las tasas de agua, basura y sanea-
miento del tercer trimestre del año 2009. Se acordó su
publicación en el BOC y su exposición pública durante los
quince días siguientes a la publicación, a efectos de com-
probación y reclamaciones.
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